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 IMPRESIÓN ROTUCAR, S. L.

Auto de insolvencia

Don Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 48/05, de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de Seyed Ali Seyed Hendipour, contra la empresa Impre-
sión Rotucar, S.L., se ha dictado auto de fecha 29-05-2006, 
que contiene la siguiente parte dispositiva: a) Declarar a la 
ejecutada, en situación de insolvencia total por importe de 
14.506,69 euros. Insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

B) Archivar las actuaciones, previa anotación en el 
libro correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes de la ejecutada.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Enjuiciamiento Laboral remítase testimonio de esta reso-
lución al Boletín Oficial del Registro Mercantil a efectos 
de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 28 de junio de 2005.–Fernando Benítez Bení-
tez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 34 de 
Madrid.–42.341. 

 INDRA SISTEMAS, S. A.
(Sociedad absorbente)

ALGORITMOS Y SISTEMAS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de la legislación vigente, se hace 
público que la Junta General de Accionistas de «Indra 
Sistemas, Sociedad Anónima» y el Socio Único de «Al-
goritmos y Sistemas, Sociedad Limitada», Sociedad 
Unipersonal, en sendas sesiones celebradas el 22 de junio 
de 2006 y el 15 de junio de 2006, acordaron la fusión por 
absorción de «Indra Sistemas, Sociedad Anónima», 
como sociedad absorbente, y «Algoritmos y Sistemas, 
Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal, como socie-
dad absorbida, todo ello sobre la base de los respectivos 
balances de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2005, 
formulados por sus respectivos órganos de administra-
ción en fechas 23 de marzo de 2006 por el Consejo de 
«Indra Sistemas, Sociedad Anónima» y 15 de marzo de 
2006 por los Administradores Solidarios de «Algoritmos 
y Sistemas, Sociedad Limitada Unipersonal», y de con-
formidad con el proyecto de fusión depositado en el Re-
gistro Mercantil de Madrid con fecha 4 de mayo de 2006 
y en el Registro Mercantil de Barcelona con fecha 29 de 
abril de 2006. Los principales términos del citado acuer-
do de fusión son los siguientes:

La fusión se efectúa de conformidad con el artículo 
250 de la Ley de Sociedades Anónimas al ser «Indra 
Sistemas, Sociedad Anónima» socio único y, en conse-
cuencia, titular de todas las participaciones en que se di-
vide el capital de «Algoritmos y Sistemas, Sociedad Li-
mitada», Sociedad Unipersonal.

La totalidad de las operaciones llevadas a cabo por la 
sociedad absorbida, «Algoritmos y Sistemas, Sociedad 
Limitada», Sociedad Unipersonal, se considerarán reali-
zadas, a efectos contables, por cuenta de la sociedad ab-
sorbente, Indra Sistemas, Sociedad Anónima desde el 1 
de enero de 2006.

No existen en la sociedad absorbida ninguna clase de 
participaciones o derechos especiales, ni personas que 
tengan derechos especiales distintos de las participacio-
nes, ni tampoco se otorgan ventajas concretas a favor de 
los administradores de las sociedades partícipes en esta 
operación de fusión por absorción.

No se producen modificaciones en los estatutos socia-
les de «Indra Sistemas, Sociedad Anónima», como con-
secuencia de la fusión.

La fusión no conllevará modificación en la composi-
ción del Consejo de Administración de «Indra Sistemas, 
Sociedad Anónima».

Los administradores de las sociedades que se fusionan 
han informado a sus respectivas juntas generales de que 
no se ha producido ningún hecho extraordinario o que 
modifique de manera importante el activo o el pasivo de 
las sociedades intervinientes en la fusión, lo que se hace 
constar a los efectos del artículo 238.2 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades intervinientes 
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión, así como el dere-
cho de los acreedores de cada una de las sociedades que 
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos esta-
blecidos en los artículos 243 y 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio del acuerdo de 
fusión.

Madrid, 27 de junio de 2006.–El Vicesecretario del 
Consejo de «Indra Sistemas, Sociedad Anónima», don 
Carlos González Soria y el Administrador Solidario de 
«Algoritmos y Sistemas, Sociedad Limitada», don Mi-
guel Mascaró Servera.–42.314. 2.ª 11-7-2006 

 INDRA SISTEMAS, S. A.
(Sociedad absorbente)

INDRA ATM, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de la legislación vigente, se hace 
público que la Junta General de Accionistas de «Indra 
Sistemas, Sociedad Anónima» y el Socio Único de «In-
dra ATM, Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal, 
en sendas sesiones celebradas el 22 de junio de 2006 y el 
15 de junio de 2006, acordaron la fusión por absorción de 
«Indra Sistemas, Sociedad Anónima», como sociedad 
absorbente, e «Indra ATM, Sociedad Limitada», Socie-
dad Unipersonal, como sociedad absorbida, todo ello 
sobre la base de los respectivos balances de fusión cerra-
dos a 31 de diciembre de 2005, formulados por sus res-
pectivos órganos de administración en fechas 23 de 
marzo de 2006 por el Consejo de «Indra Sistemas, Socie-
dad Anónima», y 15 de marzo de 2006 por los Adminis-
tradores Solidarios de «Indra ATM, Sociedad Limitada 
Unipersonal», y de conformidad con el proyecto de fu-
sión depositado en el Registro Mercantil de Madrid con 
fecha 3 de mayo de 2006. Los principales términos del 
citado acuerdo de fusión son los siguientes:

La fusión se efectúa de conformidad con el artícu-
lo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas al ser «Indra 
Sistemas, Sociedad Anónima» socio único y, en conse-
cuencia, titular de todas las participaciones en que se di-
vide el capital de «Indra ATM, Sociedad Limitada», So-
ciedad Unipersonal.

La totalidad de las operaciones llevadas a cabo por la 
sociedad absorbida, «Indra ATM, Sociedad Limitada», So-
ciedad Unipersonal, se considerarán realizadas, a efectos 
contables, por cuenta de la sociedad absorbente, Indra Siste-
mas, Sociedad Anónima desde el 1 de enero de 2006.

No existen en la sociedad absorbida ninguna clase de 
participaciones o derechos especiales, ni personas que 
tengan derechos especiales distintos de las participacio-
nes, ni tampoco se otorgan ventajas concretas a favor de 
los administradores de las sociedades partícipes en esta 
operación de fusión por absorción.

No se producen modificaciones en los estatutos socia-
les de «Indra Sistemas, Sociedad Anónima», como con-
secuencia de la fusión.

La fusión no conllevará modificación en la composi-
ción del Consejo de Administración de «Indra Sistemas, 
Sociedad Anónima».

Los administradores de las sociedades que se fusionan 
han informado a sus respectivas juntas generales de que 
no se ha producido ningún hecho extraordinario o que 
modifique de manera importante el activo o el pasivo de 
las sociedades intervinientes en la fusión, lo que se hace 
constar a los efectos del artículo 238.2 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades intervinientes 
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión, así como el dere-
cho de los acreedores de cada una de las sociedades que 
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos esta-
blecidos en los artículos 243 y 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio del acuerdo de 
fusión.

Madrid, 27 de junio de 2006.–El Vicesecretario del 
Consejo de «Indra Sistemas, Sociedad Anónima», don 
Carlos González Soria y el Administrador Solidario de 
«Indra ATM, Sociedad Limitada», don José Ángel Marra 
Rodríguez.–42.315. 2.ª 11-7-2006 

 INDUSTRIAS VENSAN, S. A.

En la Junta general extraordinaria y universal de ac-
cionistas de Industrias Vensan, S. A., celebrada el día 31 
de mayo de 2006, en el domicilio social, se tomaron por 
unanimidad los acuerdos de disolver, liquidar y extinguir 
la sociedad, aprobando el balance final de la misma.

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 1.200.00

Total activo ............................. 1.200,00

Pasivo:

Capital ................................................... 60.101,21
Reservas ................................................ 7.618,96
Pérdidas................................................. –67.720,17
Prov. gastos disolución ......................... 1.200,00

Total pasivo ............................ 1.200,00

Madrid, 16 de junio de 2006.–Los Administradores 
Mancomunados. 

 INSPECCIONES TÉCNICAS
 DEL NORTE, S. A.

Balance de liquidación

La Junta General Universal de accionistas de la socie-
dad, celebrada el día 23 de junio de 2006, acordó por 
unanimidad la disolución y liquidación simultánea de la 
sociedad, aprobándose el siguiente Balance de liquida-
ción:

Euros

Activo:

Accionistas por desembolsos no exi-
gidos .................................................  45.075,91

Tesorería ............................................... 12.237,43

Total activo ............................ 57.313,34

Pasivo:

Capital suscrito ..................................... 60.101,21
Resultados de ejercicios anteriores .......  (2.787,87)

Total pasivo ............................  57.313,34

Bilbao a, 23 de junio de 2006.–El Liquidador único, 
Juan Carlos Grijelmo Mintegui.–42.691. 

 INTERNACIONAL ATLÁNTICA, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Órgano de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores Accionistas a la Junta 
General Extraordinaria, a celebrar en la sede social, calle 
Michelena, núm. 1, 3.ª planta, de Pontevedra, a las doce 
horas del día 17 de agosto de 2006, en primera convoca-
toria, y en el mismo lugar y hora del día inmediato si-
guiente en segunda convocatoria, bajo el siguiente


